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ACTA DE LA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA 2023 DEL COMITE TECNICO DEL FONDO DE
ATENCION A LOS DESASTRES NATURALES EN LA CIUDAD DE MEXICO “FONADEN CDMX”

En la Ciudad de México, siendo las 12:15 horas del dia ocho de junio de dos mil veintitrés, a través
de la plataforma Webex, se reunieron de manera virtual para celebrar la Tercera Sesién
Extraordinaria 2023 del Comité Técnico del Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en la
Ciudad de México FONADEN CDMX, los siguientes servidores publicos integrantes del Comité
Técnico: la Lic. Bertha Maria Elena Gémez Castro, Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de
Administracion y Finanzas, como Presidenta Suplente; el Mtro. Gerardo Almonte Lépez, Director
General de Armonizacion Contable y Rendicién de Cuentas, como Miembro Suplente de la
Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Administracién y Finanzas; el Mtro. Jorge Cisneros
Armas, Coordinador Ejecutivo de Verificacién de Comercio Exterior, como Miembro Suplente del
Tesorero de la Ciudad de México; el Lic. José Manuel Calva Merino, Subprocurador de Legislacién
y Consulta, como Miembro Suplente del Procurador Fiscal de la Ciudad de México y el Mtro. Juan
Carlos Carpio Fragoso, Director General de Administracién Financiera de la Secretaria de
Administracién y Finanzas, en su caracter de Miembro Propietario. Asisten como invitados: el Lic.
Jorge Antonio Ortiz Torres, Asesor de la Secretaria de Gestién Integral de Riesgos y Proteccién
Civil de la Ciudad de México; el Lic. Alejandro Gonzélez Malvdez, Director Ejecutivo de
Administracién y Finanzas en el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México; por parte de El
Fiduciario, la Lic. Viridiana Colin Cabrera, Ejecutivo Técnico Legaly el Lic. Ivdn Gonzalez Gardufio,
Ejecutivo de Enlace Fiduciario; por parte del Organo Interno de Control de la Secretaria de
Administracién y Finanzas, el Mtro. Francisco Martinez Martinez, Subdirector de Auditoria
Operativa, Administrativa y Control Interno y por parte de la Secretarfa de la Contraloria General
de la Ciudad de México, la Lic. Rocio Olguin Santiago, Jefa de Unidad Departamental de
Comisarios “C”.

Inicia la Sesién el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, dando la bienvenida a los presentes y,
sefialando que la presente Sesién de Comité Técnico se lleva a cabo con base en lo establecido
en la Clausula Décima, pérrafo séptimo, del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de
Fideicomiso Irrevocable de Administracién e Inversién Namero 11039245 denominado
“Fideicomiso del Fondo para Estabilizar los Recursos Presupuestales de la Administracién Piblica
de la CDMX”, también identificado como Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad
de México “FONADEN CDMX?”; y el “Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remotos
tecnoldgicos de comunicacién como medios oficiales para continuar con las funciones esenciales
y se establecen medidas para la celebracién de las sesiones de los Organos Colegiados en las
Dependencias, Organos Desconcentrados, Entidades de la Administracién Publica y Alcaldias de
la Ciudad de México”, con motivo de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor del
Consejo de Salud de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el C
06 de abril de 2020. Una vez verificado el quérum necesario, dio inicio a la Sesién y proced%‘é a

desahogar el%@n del Dia. A=
ORDEN DEL DiA A/

/ \ /
/
1. Lista de asistencia y verificacién del Quérum Legal. [ A




o
% SR Comité Técnico del Fondo de Atencién a los Desastres Naturales

v CIUDAD DE MEXICO en la Ciudad de México
o° Acta de la Tercera Sesion Extraordinaria 2023

2. Lecturay aprobacién del orden del dia.

3. Solicitud de recursos y en su caso, aprobacion de $192,197,969.52 (Ciento noventa y dos
millones ciento noventay siete mil novecientos sesenta y nueve pesos 52/100 M.N.) al Instituto de
Vivienda de la Ciudad de México, para realizar acciones de contratacién y seguimiento para
inmuebles unifamiliares que resultaron dafiados por el sismo del 19 de septiembre de 2017, ------

El Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso procedié a preguntar a los miembros del Organo Colegiado
sobre la existencia de algn comentario referente al Orden del Dia, no habiendo ninguno, se tomé
el siguiente:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-EXT/01/2023. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencion a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban el Orden del Dia de la
Tercera Sesién Extraordinaria 2023 del Organo Colegiado.

Eneldesahogo del punto 3 del Orden del Dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, cedi6 la palabra
al Lic. Alejandro Gonzalez Malvéez, Director Ejecutivo de Administracidn y Finanzas en el Instituto
de Vivienda de la Ciudad de México, para realizar la exposicién del presente punto. -----------------

El Lic. Alejandro Gonzalez Malvdez, comentd que los $192,197,969.52 (Ciento noventa y dos
millones ciento noventay siete mil novecientos sesenta y nueve pesos 52/100 M.N.), permitirdn al
INVI atender 398 acciones de vivienda unifamiliar que resultaron dafiadas por el sismo del 19 de
septiembre de 2017 y que se realizaran en el Marco de los Lineamientos de Operacion que fueron
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia 24 de marzo de 2023. Con ello se
alcanzara la meta establecida en el Plan de Reconstruccién, para llegar a 1,188 acciones de
vivienda.

La Lic. Bertha Maria Elena Gémez Castro, hace mencién que no esta claro el contenido de los
Lineamientos publicados el 24 de Marzo de 2023 y que imposibilitaron el ejercicio de los 315.0
MDP que se autorizaron en la Primera Sesién Extraordinaria de 2023 para vivienda unifamiliar,
por lo que pregunta ;Esos Lineamientos amparan hasta estos recursos?

El Lic. Alejandro Gonzalez Malvéez, indica que dichos recursos si caben en los Lineamientos
publicados.

La Lic. Bertha Maria Elena Gémez Castro, hace mencién que los Lineamientos contemplan hasta
los 315.0 MDP aprobados hasta la Primera Sesién Extraordinaria de 2023, por lo que si se deben
modificar sus Lineamientos por esta nueva autorizacién de los 192.1 MDP y por otra parte se
indica que adn se encuentran pendientes de ejercer 6.8 MDP de los 315.0 MDP autorizados en
marzo por lo que pregunta ;Cuando se piensan ejercer?

ElLic. Alejandro Gonzalez Malvéez, indica que se actualizaran los Linea,{gientos y que los recd‘(sos
auto%ﬁs pendientes por ejercer, se van a entregar aproximadam?ﬁ-t'e a 8o 10acciones. ---\----
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La Lic. Bertha Maria Elena G6mez Castro, comenta que se autorice de manera condicionada hasta
que se actualicen los Lineamientos, por la premura de aplicar los recursos solicitados, --------------

El Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, menciona que se autorice sujeto a la actualizacién de los
Lineamientos.

Mtro. Jorge Cisneros Armas, manifiesta la inquietud respecto a la propuesta de acuerdo ya que
sélo se estd autorizando para vivienda unifamiliar.

El Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, es correcto los recursos de los 192.1 MDP son para vivienda
unifamiliar y que se debe seguir; precisa que se necesitan dos cuentas bancarias una para
multifamiliar y otra para unifamiliar.

Mtro. Jorge Cisneros Armas, comenta que le preocupa la parte del avance fisico de la obra y de
los recursos que se han autorizado.

La Lic. Bertha Maria Elena G6mez Castro, comenta que se han autorizado 1,245.3 MDP para la
vivienda multifamiliar, y que al dia de hoy solamente se han comprometido 187.0 MDPy ejercidos
alrededor de 26.9 MDP, por lo que propone que es mejor reasignen recursos del mes de noviembre
y diciembre de 2023 y pasarlos a la vivienda unifamiliar.

Lic. José Manuel Calva Merino, expone que esta de acuerdo en la propuesta de la Subsecretaria
de Egresos, respecto a la reasignacién de los recursos y que ademas de la informacién de los
avances de la obra fisica y financiera, seria prudente que se adquiera un compromiso de los
tiempos e informacién para presentarla a este Comité, para darle seguimiento, ya que esta seria
lasegunda aprobacién de recursos en el presente ejercicio fiscal y no se cuenta con la informacién
de cémo van los avances.

El Lic. Alejandro Gonzélez Malvéez, esta de acuerdo en realizar la Afectacién Presupuestal para
transferir los recursos de multifamiliar a unifamiliar. Con relacién a los informes, se le indicaa la
Subsecretaria de Egresos que hace unos momentos se envié a la Direccién General de
Administracién Financiera un informe de los avances que se tienen y que se esta en proceso de
llevar a cabo las obras.

El Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, pregunté: ;Existe alglin otro comentario? No habiendo
ninguno, se tomo¢ el siguiente:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-EXT/02/2023. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban lo siguiente:

1.- Reasignacion de $192,197,969.52 (Ciento noventa y dos millones ciento noventa y siete mil
novecientos sesentay nueve pesos 52/100 M.N.), al Instituto de Vivienda de la Ciudad de Méx[co,
pararealizar acciones de contratacin y seguimiento parainmuebles unifamiliares que resultakon
dafiados por el sismo del 19 de septiembre de 2017, cuyo ejercicio del gasto estara sujeto a‘v\la!
Cion de los Lineamientos de Operacién de la Accién Social denominada: “Acciones dg
Conjgratacion y Seguimiento a los inmuebles unifamiliares y multifamiliares que res tfaron (\
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dafiados por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, registrados vy entregados por la
Comisién para la Reconstruccién de la Ciudad de México al INVI ejercicio 2023”, publicados en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 24 de marzo del presente afio.

2.- Estos recursos se reasignan de los recursos autorizados mediante Acuerdo
FONADENCDMX/CT/1RA-EXT/03/2023, adoptado por este Comité Técnico en la Primera Sesidén
Extraordinaria, de fecha 10 de marzo de 2023, por un monto de $1,245,349,112.00 (Mil doscientos
Cuarenta y cinco millones trescientos cuarenta y nueve mil ciento doce pesos 00/100 M.N.) para
vivienda multifamiliar.

3.- Sesolicita al INVI de la CDMX, el uso de las dos cuentas bancarias aperturadas para recibir los
recursos conforme lo siguiente:

* Una cuenta especifica para recibir los depésitos del ejercicio fiscal 2023, para vivienda
multifamiliar

® Una cuenta especifica para recibir los depésitos del ejercicio fiscal 2023, para vivienda
unifamiliar.

4.- Se autoriza al Fiduciario transferir de la subcuenta 3 a la subcuenta 1, los montos necesarios
para complementar el monto requerido en el numeral 1 del presente acuerdo.

5.-Seinstruye al Fiduciario transfiera los recursos asignados en el numeral 1 del presente acuerdo
a la cuenta bancaria productiva especifica No. 00104365650 Scotiabank Inverlat, que para tal
efecto ha sido contrataday le comunique de la transferencia a la Secretaria de Administracién y
Finanzas, una vez que sea realizada.

6.- Se solicita al INVI CDMX, informe de manera mensual a los miembros del Comité Técnico del
FONADEN CDMX, lo siguiente:

* Avance de cada una de las acciones realizadas con el importe autorizado del presente
acuerdo.

* Avancedelejercicio de los recursos autorizados para cada unade las acciones solicitadas,
a nivel de gasto otorgado, ejercido, comprometido y disponible.

* Remitir la documentacién con la que se sustente la erogacién de los recursos, en
cumplimiento a la Regla Décima Tercera, Décima Quinta y Décima Séptima.

7.-Sesolicita al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, laelaboracién e integracion del Libro
Blanco correspondiente.

No habiendo ninglin otro asunto a tratar, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso precisé que
quedaba agotado el Orden del Dia.

Siendo las 12:46 horas del ocho de junio de dos mil veintitrés, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso
dio por concluida la Tercera Sesién Extraordinaria 2023 del Comité Técnico del Fondo de Atencion .
a los Desastres Naturales en la Ciudad de México. O
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Miembro Suplente Miembro Propietario

La presente pagina de firmas corresponde al Acta de la Tercera Sesién Extraordinaria 2023 del
Comité Técnico del Fondo de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México, realizada
el 08 de junio de 2023.




